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Felipe 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, 12 de julio de 2021. Se pone 

en conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el informe de 
valoración psicológica allegado y que fuera ordenado en favor del menor 

SAMUEL ALEJANDRO MATALLANA MUÑOZ. Sírvase proveer.  
 
El secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO Nro. 1203 
                         
 

Proceso: Permiso para salir del país – fijar residencia en nación 
extranjera   

Radicación:  19001-31-10-002-2020-00282-00 
Demandante: Leidy Carolina Muñoz Pachajoa en representación del 

menor Samuel Alejandro Matallana Muñoz  
Demandado:  Eider Matallana Piamba     

 

 
Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, este 

juzgado,  
 

DISPONE:  

 
NUMERAL ÚNICO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días, 
del informe de valoración psicológica realizado al menor SAMUEL 

ALEJANDRO MATALLANA MUÑOZ, por parte de profesional en dicho campo 
adscrita al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR de esta 

ciudad. Lo anterior, para los fines indicados en el artículo 277 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA  

Juez  
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Felipe 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 108 

del día 13/07/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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